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REGLAMENTO DE CONVALIDACIONES 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- El presente reglamento tiene por finalidad dar validez 

académica a estudios aprobados en otras instituciones del país. 

Artículo 2º.- El presente reglamento tiene su Base Legal en:  

1. La Ley Universitaria 30220  

2. El Estatuto de la Universidad Peruana de Ciencias e Informática  

3. El Reglamento General de la Universidad Peruana de Ciencias e 

Informática  

4. Las Directivas internas pertinentes  

Artículo 3º.- El alumno ingresante bajo las modalidades de estudios 

Presencial (modalidad de ingreso Extraordinaria), Semi Presencial y 

Educación a Distancia está facultado a realizar el proceso de convalidación, 

siempre y cuando cumpla con las condiciones y requisitos exigidos por la 

Universidad. 

En el proceso de inscripción del postulante, se le realizará una pre-

convalidación, validando los contenidos temáticos de las asignaturas 

aprobadas que están consignadas en el certificado de estudios emitido por 

la institución de procedencia, el contenido de las asignaturas deben ser 

concordantes con el contenido de las asignaturas del currículo oficial de 

estudios superiores de la UPCI; de existir conformidad por parte del 

postulante con dicha pre convalidación, proseguirá con el proceso de 

admisión, y posteriormente a efectuar su matrícula y el proceso de 

convalidación oficial. 

El proceso es aplicable para: 

1. Traslado Interno.  

2. Traslado Externo nacional.  

3. Traslado Externo internacional.  

4. Graduados y Titulados de universidades que funcionan en el Perú.  

5. Graduados y Titulados de universidades provenientes del extranjero.  

6. Graduados y Titulados de institutos superiores que operan en el Perú 

con reconocimiento legal del Ministerio de Educación.  

7. Graduados y Titulados de institutos superiores provenientes del 

extranjero.  
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TITULO II 

DE LA COMISIONES DE CONVALIDACIÓN 

 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

Artículo 4º.- Las Comisiones de convalidaciones de las facultades estarán 

a cargo de docentes debidamente designados por cada Facultad quienes 

serán responsables del proceso académico. Son designados por Resolución 

Decanal. 

COMPOSICIÓN: 

Artículo 5º.- La estructura de las Comisiones de convalidaciones estará 

integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Es un docente de la especialidad designado por el Decano de 

cada Facultad. 

Miembros: Docentes en número de dos (02) de reconocida experiencia y 

trayectoria en la especialidad convocados por el Decano de cada Facultad. 

 

 

TITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONVALIDACION 

Requisitos para la recepción de la solicitud de convalidación: 

Artículo 6º.- El trámite de convalidación observa el siguiente 

procedimiento, según modalidad: 

1. Traslado Interno:  

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por traslado interno, serán 

dirigidas al Decanato de la Facultad a la que se traslada, debiendo 

acompañar los siguientes documentos: 

a. Certificados originales de estudios superiores de la carrera de 

procedencia.  

b. Sílabos originales visados por la Facultad de origen.  

c. Pago por derecho de traslado interno en Caja de la Universidad.  

d. El pago por derecho de revisión convalidación de las asignaturas se 

realizará antes de emitida la Resolución Decanal. 

2. Traslado Externo nacional:  

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por traslado externo 

nacional, serán dirigidas al Decano de la Facultad, debiendo acompañar los 

siguientes documentos: 



4 
 

a. Certificados originales de los estudios cursados en la universidad, con 

calificación aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las autoridades 

de la universidad de origen.  

b. Sílabos autenticados de las asignaturas a convalidar que figuran en el 

certificado de estudio.  

c. El pago por derecho de revisión de convalidación de las asignaturas se 

realizará antes de ser emitida la Resolución Decanal.  

3. Traslado Externo internacional:  

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por traslado externo 

internacional, serán dirigidas Decano de su Facultad, debiendo acompañar 

los siguientes documentos: 

a. Certificados y/o su equivalente en original de los estudios cursados en 

centros de educación superior de origen según ley, con calificación 

aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las autoridades del centro 

de educación superior de origen, debidamente reconocidos por el 

Consulado Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.  

b. Sílabos y/o su equivalente en original de las asignaturas a convalidar que 

figuran en el certificado de estudio, sin enmendaduras y firmados por las 

autoridades correspondientes, debidamente reconocidos por el Consulado 

Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Perú.  

c. El pago por derecho de convalidación de las asignaturas se realizará 

antes de ser emitida la Resolución Decanal.  

4. Graduados y Titulados de Universidades que operan en el Perú 

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por ser Graduados y 

Titulados de universidades que operan en el Perú, serán dirigidas al 

Decano, debiendo acompañar los siguientes documentos: 

a. Certificados originales de los estudios universitarios, con calificación 

aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las autoridades de la 

universidad de origen.  

b. Sílabos autenticados por la universidad de origen de las asignaturas a 

convalidar que figuran en el certificado de estudio.  

c. Copia autenticada por la universidad de origen del grado de bachiller o 

título profesional.  

c. El pago por derecho de convalidación de las asignaturas se realizará 

antes de ser emitida la Resolución Decanal.  
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5. Graduados y Titulados de universidades provenientes del 

extranjero. 

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por ser Graduados y 

Titulados de universidades provenientes del extranjero, serán dirigidas a la 

Oficina de Servicios Académicos y Registro Central (OSARC), debiendo 

acompañar los siguientes documentos: 

a. Certificados y/o su equivalente en original de los estudios universitarios 

con calificación aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las 

autoridades de la universidad de origen, debidamente reconocidos por el 

Consulado Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.  

b. Sílabos y/o su equivalente en original de las asignaturas a convalidar que 

figuran en el certificado de estudio, sin enmendaduras y firmados por las 

autoridades de la universidad de origen, debidamente reconocidos por el 

Consulado Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.  

c. Copia del título profesional debidamente reconocido por el Consulado 

Peruano en el país de origen, apostillado y/o validado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Perú.  

d. El pago por derecho de convalidación de las asignaturas se realizará 

antes de ser emitida la Resolución Decanal.  

6. Titulados de institutos superiores que operan en el Perú con 

reconocimiento legal del Ministerio de Educación.  

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por ser Graduados y 

Titulados de institutos superiores que operan en el Perú con reconocimiento 

legal del Ministerio de Educación, serán dirigidas al Decano, debiendo 

acompañar los siguientes documentos: 

a. Certificados originales de los estudios superiores, con calificación 

aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las autoridades 

correspondientes.  

b. Sílabos autenticados por el instituto de origen de las asignaturas a 

convalidar que figuran en el certificado de estudio.  

c. Copia autenticada por el instituto de origen del título de profesional 

técnico.  

d. El pago por derecho de convalidación de las asignaturas se realizará 

antes de ser emitida la Resolución Decanal.  

Es requisito obligatorio presentar el título de profesional técnico autenticado 

por el instituto de origen para la obtención del grado de bachiller. En caso 

de no poseerlo al momento de postular, firmará una declaración jurada de 

compromiso de entregar el título para graduarse. 
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7. Titulados de institutos superiores provenientes del extranjero.  

Las solicitudes de convalidación de los alumnos por ser Graduados y 

Titulados de institutos superiores provenientes del extranjero serán 

dirigidas a la Oficina de Servicios Académicos y Registro Central (OSARC), 

debiendo acompañar los siguientes documentos: 

a. Certificados originales de los estudios superiores, con calificación 

aprobatoria, sin enmendaduras y firmados por las autoridades del 

instituto superior de origen, debidamente reconocidos por el Consulado 

Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Perú.  

b. Sílabos y/o su equivalente en original de las asignaturas a convalidar que 

figuran en el certificado de estudio, sin enmendaduras y firmados por las 

autoridades del instituto superior de origen, debidamente reconocidos 

por el Consulado Peruano en el país de origen, apostillados y/o validados 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.  

c. Copia del título profesional técnico autenticada por el instituto de origen 

debidamente reconocido por el Consulado Peruano en el país de origen, 

apostillado y/o validado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Perú.  

d. El pago por derecho de convalidación de las asignaturas se realizará 

antes de ser emitida la Resolución Decanal.  

Es requisito obligatorio presentar el título de profesional técnico autenticado 

por el instituto de origen para la obtención del grado de bachiller. En caso 

de no poseerlo al momento de postular, firmará una declaración jurada de 

compromiso de entregar el título para graduarse. 

 

 

TITULO IV 

DE LOS CONTENIDOS DE LA CONVALIDACIÓN 

Artículo 7º.- La Comisión de Convalidación al recibir el expediente de 

parte del Decanato considerará lo siguiente: 

 Contenido de la asignatura a convalidar en un equivalente al 70% del 

obrante en la Universidad Peruana de Ciencias e Informática.  

 Número de créditos y horas del curso a convalidar.  

 Sistema de evaluación y calificación aplicada por la entidad 

educativa de origen.  

 Grado de equivalencia de las asignaturas (prerrequisitos).  

 Calificación aprobatoria en la asignatura a convalidar.  

 Equivalencia por cursos y/o bloques.  
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 Otros criterios que la Comisión crea conveniente.  

Artículo 8º La Comisión de Convalidación luego de analizar la equivalencia 

de asignaturas elaborará el cuadro de convalidaciones. 

Los expedientes serán remitidos a la Facultad mediante Oficio adjuntando el 

cuadro de convalidaciones firmado por los miembros de la Comisión a fin de 

expedirse la Resolución Decanal correspondiente. 

Estas Resoluciones no son impugnables por su carácter académico. 

 

 

TITULO V 

DEL REGISTRO DE NOTAS 

Artículo 9º.- La Oficina de Servicios Académicos y Registro Central 

(OSARC) recibirá el expediente de la Facultad  con la Resolución Decanal 

respectiva a efectos de registrar las asignaturas convalidadas con sus 

respectivas notas en el Sistema Académico UPCI. 

Las Resoluciones de convalidación que se expidan quedan en el legajo 

personal del recurrente. 

 

 

TITULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 10º.- Los problemas de orden académico que se pudiera suscitar 

y que no estén comprendidos en el presente reglamento, serán resueltos 

por el Vicerrectorado Académico. 

Artículo 11º.- Deróguese todas las disposiciones que se opongan al 

presente Reglamento. 


